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socios, ni ventajas al órgano de administración ni a de-
más intervinientes en la escisión y se acuerda someter la 
escisión al régimen especial prevista en el Título VII, 
capítulo VIII, del Real Decreto Legislativo 4/2004, por la 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo y del 
balance de escisión.

Asimismo, al tratarse de Junta universal y, por tanto, 
no haberse publicado convocatoria de la misma asiste a 
los socios y a los representantes de los trabajadores, de 
haberlos, el derecho a examinar en el domicilio social, 
los documentos a que se refiere la Ley de Sociedades 
Anónimas. Durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha de publicación del último anuncio del acuerdo, los 
acreedores de la sociedad que se escinde podrán oponer-
se a la escisión en la forma establecida por el artículo 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 11 de mayo de 2007.–Administrador 
único, Don Rafael Baum Tarodo.–33.341.

1.ª 23-5-2007 

 ELECTRICIDAD Y RIEGOS, S. A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de 
esta Sociedad, que tendrá lugar en el domicilio social, en 
Valladolid, calle Puente Colgante, número 30, el día 26 
de junio, a las once treinta horas, en primera convocato-
ria, y el día 27 de junio, a las once treinta horas, en segun-
da convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales del Ejercicio 2006. Toda la documenta-
ción se encuentra a disposición de los Señores Accionis-
tas en las oficinas de la Sociedad.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Valladolid, 8 de mayo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración. Carolina Tuya García.–32.773. 

 ELECTRODO, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad en 
el domicilio de calle Yecla, número 3, escalera derecha, 
piso segundo, puerta 1, de Madrid, a las once horas del 
día 28 de junio de 2007, en primera convocatoria, y en 
mismo domicilio y hora de fecha siguiente en segunda 
convocatoria, para celebrar Junta general ordinaria.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales, Balance, Pérdidas y Ganancias y Memoria, así 
como la propuesta de aplicación de los resultados y ges-
tión de la sociedad, sobre el ejercicio de 2006.

Segundo.–Renovación de cargos del Consejo.

Nota.–Los documentos a someter a la Junta, están en 
el domicilio indicado, donde podrán ser retirados por 
los señores accionistas o solicitar su envío gratuito por 
correo.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo, María Ángeles Paramio Cerezo.–32.843. 

 ELECTRODO INSTALACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas de la Sociedad, 
en el domicilio social, calle Buitrago, número 1, de Sego-
via, a las dieciocho horas del día 28 de junio de 2007, en 
primera convocatoria y en mismo domicilio y hora de 
fecha siguiente en segunda convocatoria, para celebrar 
Junta General Ordinaria.

Orden del Día

Único.–Aprobación, si procede, de las Cuentas Anua-
les, Balance, Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como 
la propuesta de Aplicación de los Resultados y Gestión 
de la Sociedad, sobre el ejercicio de 2006.

Nota.–Los documentos a someter a la Junta están en el 
domicilio indicado, donde podrán ser retirados por los 
señores accionistas o solicitar su envío gratuito por correo.

Segovia, 17 de mayo de 2007.–La Secretaria del Con-
sejo, María Ángeles Paramio Cerezo.–32.852. 

 ELECTRYON, S. A.

Junta general ordinaria 2007

Conforme a la legislación vigente y en base a los 
artículos 14 y 17 de los Estatutos sociales, se convoca 
Junta general ordinaria de la sociedad Electryon, S. A., 
en el domicilio social de la misma, calle Extremadura, 
número 25, de Palencia, que se celebrará el próximo 
día 28 de junio del 2007, a las 11 horas, en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Estudio de la gestión social, con examen y 
aprobación, si procede, de la Memoria, informe de ges-
tión, cuentas y Balance del ejercicio del 2006, así como 
la aplicación de resultados.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta.

Se hace constar expresamente en esta convocatoria, en 
base a lo indicado en el artículo 33 de los Estatutos sociales, 
que los accionistas pueden obtener de la sociedad los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta.

Palencia, 21 de mayo de 2007.–El Administrador, 
Teodoro Guerra Espina.–34.338. 

 ELEKO GALICIA, S. L.
(Sociedad absorbente)

ELEKO GALICIA VIGO, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que, el 
día 3 de mayo de 2007, las juntas generales de accionistas 
y de socios de las sociedades Eleko Galicia Vigo, S. A., y 
de Eleko Galicia, S. L., respectivamente, acordaron, por 
unanimidad, la fusión por absorción de Eleko Galicia 
Vigo, S. A., por parte de Eleko Galicia, S. L., todo ello en 
los términos y condiciones del proyecto único de fusión 
elaborado, aprobado y suscrito por los administradores de 
las sociedades que participan en la fusión y depositado en 
los Registros Mercantiles de A Coruña y de Pontevedra.

Se hace expresa constancia del derecho que asiste a 
los socios, accionistas y acreedores de las sociedades 
participantes en la mencionada fusión a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión conforme a lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Asimismo, los acreedores 
de las sociedades participantes en la fusión podrán opo-
nerse a la misma, en los términos previstos en el artícu-
lo 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En A Coruña, 3 de mayo de 2007.–D. Fernando José 
Garrido Martínez, Presidente del Consejo de Administra-
ción de Eleko Galicia Vigo, S. A., y D. Secundino Garri-
do Belmonte, Presidente del Consejo de Administración 
de Eleko Galicia, S. L.–30.714. y 3.ª 23-5-2007 

 ELEVAL ELECTRÓNICOS  
VALENCIA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de Eleval 
Electrónicos Valencia, Sociedad Anónima se convoca a 
los Señores accionistas a la Junta General Ordinaria que 
se celebrará, en el domicilio social, sito en calle Guadal-
quivir, 84, Horno de Alcedo, Valencia, el día 26 de junio 
de 2007, a las 12 horas, en primera convocatoria y, en el 
caso de no alcanzarse el quórum necesario, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora del día siguiente, 
27 de junio de 2007, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examinar y aprobar, si procede, las cuentas 
anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplica-
ción del resultado de la Sociedad y del Grupo Eleval 
(consolidado), todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006.

Segundo.–Examinar y aprobar, si procede, la gestión 
llevada a cabo por el Consejo de Administración de la 
Sociedad en el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la junta.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 212.2 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a aprobación de la misma, así como el in-
forme de gestión y el informe de los auditores de cuentas. 
La asistencia a la Junta se regulará conforme a lo estable-
cido en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los Estatutos Sociales de la Compañía. 
Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 19 de los Estatu-
tos Sociales tienen derecho a asistir a la Junta General los 
accionistas que con una antelación mínima de cinco días 
al señalado para su celebración, las tengan inscritas a su 
favor en el Registro correspondiente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, los 
accionistas podrán, hasta el séptimo día anterior a la ce-
lebración de la Junta, solicitar de los Administradores las 
informaciones o aclaraciones que estimen precisas acer-
ca de los asuntos comprendidos en el Orden del Día o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes.

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el Orden del 
Día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Horno de Alcedo, Valencia, 22 de mayo de 2007.–Pre-
sidente del Consejo de Administración, Giga Game Sys-
tem, S.L. José Segura Seguí.–34.423. 

  ELIAT, S. L.
(Sociedad absorbente)

DUCKY, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las 
Juntas generales y universales de socios de las socieda-
des Eliat, S.L. y Ducky, S.L., celebradas en sus respecti-
vos domicilios sociales el día 14 de mayo de 2007, acor-
daron por unanimidad, la fusión de las citadas sociedades 
mediante la absorción por parte de Eliat, S.L., de la com-
pañía Ducky, S.L., en los términos y condiciones del 
proyecto de fusión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en fecha 8 de 
mayo de 2007, en el Registro Mercantil de Girona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión de 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
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los Balances de fusión de las sociedades, así como del 
derecho de oposición a la fusión, en los términos previs-
tos en el art. 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, que 
asiste a los acreedores de cada una de las sociedades que 
se fusionan durante el plazo de un mes, a contar desde la 
publicación del último anuncio de fusión.

Girona, 14 de mayo de 2007.–Los Administradores 
solidarios, Fernando de Vilallonga Ginjaume y Santiago 
de Vilallonga Ginjaume.–31.544. 2.ª 23-5-2007 

 ELORZ, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general extraor-
dinaria que tendrá lugar en Pamplona (Navarra), plaza 
Monasterio de Santa Gema, 1, a las nueve horas del día 
29 de junio de 2007, en primera convocatoria y, en el 
mismo lugar, en su caso, el siguiente día 30, en segunda 
convocatoria.

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social.
Segundo.–Aprobación de las cuentas del ejercicio 

de 2006.
Tercero.–Aplicación de resultado.
Cuarto.–Delegación de facultades.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general. Igualmente podrán solicitar por escrito los 
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Pamplona, 17 de abril de 2007.–Juan Pablo Díaz Martí-
nez, Secretario del Consejo de Administración.–30.606. 

 ELS PINS DE TORREDEMBARRA, S. A.
El Administrador solidario de esta compañía convoca 

Junta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar 
en la calle General Prim, 3, 6.º planta, de Cornellà de 
Llobregat (Barcelona), el día 26 de junio de 2007, a las 
doce horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social desarrollada durante el ejercicio 2006.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Propuesta de aportación de los accionistas 
para compensar pérdidas.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, de conformidad con el artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, de examinar en el domicilio so-
cial y de obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de dicha Junta.

Cornellà de Llobregat, 16 de mayo de 2007.–El Admi-
nistrador solidario, Usten-92, Sociedad Limitada, Josep 
García Usón.–32.805. 

 ELZABURU, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de 17 de 
mayo de 2007, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales, se convo-
ca Junta General de Accionistas de esta sociedad, que tendrá 
lugar en el domicilio social de la Compañía, sito en la calle 
Miguel Ángel, 21, Madrid, el día 27 de junio de 2007, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, al día siguiente a la misma hora y en 
el mismo lugar, para deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan en relación con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales y del Informe de Gestión correspondiente al ejer-
cicio 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la distribución de 
resultados del ejercicio 2006.

Cuarto.–Nombramiento de auditores para el ejercicio 
2007.

Quinto.–Ratificación de los pagos a cuenta de la parti-
cipación en los beneficios líquidos del ejercicio 2006 en-
tre determinados titulados superiores, prevista en el ar-
tículo 31.b) de los Estatutos Sociales, realizados por el 
Consejo de Administración. Aprobar los pagos a cuenta 
de la participación en beneficios líquidos del ejercicio 
2007 entre determinados titulados superiores hasta junio 
2008, a realizar por el Consejo de Administración.

Sexto.–Ratificación, si procede, de los sueldos pagados 
a determinados miembros del Consejo de Administración, 
en concepto de retribución de sus servicios profesionales 
para la Compañía diferentes de sus tareas de Administra-
ción Social.

Séptimo.–Aprobación, si procede, de la retribución de-
finitiva de los miembros del Consejo de Administración 
para el ejercicio 2006, y de la retribución provisional para 
el ejercicio 2007.

Octavo.–Reelección de miembros del Consejo de Ad-
ministración.

Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Ruegos y Preguntas.
Undécimo.–Lectura y aprobación del Acta.

La representación de los accionistas en la Junta General 
se ajustará a lo previsto en los Estatutos Sociales.

A partir de la publicación de la presente convocatoria, 
hasta el séptimo día anterior al previsto para la realización 
de la Junta, los accionistas podrán solicitar acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día las informacio-
nes o aclaraciones que estimen precisas, o formular por 
escrito las preguntas que estimen pertinentes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que a partir 
de la fecha de esta convocatoria, cualquier accionista podrá 
obtener de la Compañía, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General, incluyendo las Cuentas Anuales, el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Antonio Tavira Montes-Jovellar.–34.235. 

 EMBUTIDOS VALLINA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria que se celebrará en Avilés-Asturias, en el domi-
cilio social, en calle Galiana, 50-1 , el día 28 de junio 
de 2007, a las diez horas, y en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, con el fin de que 
los señores accionistas puedan deliberar y resolver sobre 
los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria), informe de gestión y de la gestión so-
cial de Embutidos Vallina, Sociedad Anónima, todo ello 
referido al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Aplicación de resultados del ejercicio 2006.
Tercero.–Aprobación, en su caso, de la retribución del 

órgano de administración.
Cuarto.–Reelección de Auditor de cuentas para el 

ejercicio 2007.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique un 

complemento a la presente convocatoria, incluyendo uno o 
más puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá 
de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco días 
siguientes a la publicación de esta convocatoria.

Derecho de información: Adicionalmente a lo dispuesto 
en el artículo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, a 
partir de la fecha de la convocatoria los señores accionistas 
podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de 
los Auditores correspondientes al ejercicio 2006.

Avilés, 17 de mayo de 2007.–Rafael Vallina Busto, 
Secretario del Consejo de Administración.–34.280. 

 EMBUTIDOS Y SALAZONES SIERRA 
OESTE DE EXTREMADURA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
a todos los socios a la Junta general ordinaria que tendrá 
lugar en el domicilio social de la sociedad el próximo día 
27 de junio, a las 19:00 horas, en primera convocatoria, y, 
en segunda convocatoria, en su caso, el día siguiente, a la 
misma hora y lugar, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación 
de las cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2006 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), 
así como aplicación del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de cuatro miembros 
del Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades en el órgano de 
administración para ejecutar y elevar a público los acuer-
dos que se adopten.

Cuarto.–Lectura y aprobación del acta.

Se informa a todos los socios que tienen a su disposi-
ción el informe de auditoría, así como los documentos 
integrantes de las cuentas anuales que se someterán a 
aprobación de la Junta, y que les asiste el derecho de so-
licitar la remisión gratuita de los mismos.

Barcarrota, 9 de mayo de 2007.–El Presidente, Fabián 
Cabezas Segurado.–30.603. 

 ENTIDAD PARA LA CALIDAD
 DE LA CONSTRUCCIÓN, S. A.

(Sociedad absorbente)

ENTIDAD PARA LA CALIDAD
DE LA CONSTRUCCIÓN MADRID, S. A.

Unipersonal

ENTIDAD PARA LA CALIDAD
DE LA CONSTRUCCIÓN ALMERÍA, S. L.

Unipersonal

ECC, CONTROL PROYECTO
Y OBRAS SANTA CRUZ DE TENERIFE, S. L.

Unipersonal

ENTIDAD PARA LA CALIDAD
EN LA CONSTRUCCIÓN CANARIAS 

ORIENTALES, S. A.
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público, 
para general conocimiento, que en las Juntas Genera-
les de las sociedades «Entidad para la Calidad de la 
Construcción Madrid, Sociedad Anónima Uniperso-
nal», «Entidad para la Calidad de la Construcción Al-


